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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05930/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por  xxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00034/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“total de consultas atendidas por area, en lo que va del año, total de tratamientos y cirugías asi como el ingreso y egreso por area y procedimiento, condonaciónes, estudios socioeconómicos realizados, estudios socioeconómicos aprobados para apoyos, estudios socioeconómicos que ya se les entrego apoyo y que tipo de apoyo.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la Prórroga y Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el trece de mayo de dos mil veinticinco, a efecto dar respuesta a los requerimientos de información planteados por el Recurrente el Sujeto Obligado emitió una prorroga en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local anexando el acta del comité de transparencia en el que se aprobaba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud 00034/DIFTEPOTZO/IP/2025.

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información anexando los documentos electrónicos denominados “ACT EXT-22.pdf”, “Oficio Respuesta Tesoreria.pdf”, “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf”, “Oficio Respuesta Servicios Medicos.pdf” los cuales serán analizados en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 05930/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado
“DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION SOLICITADA EN NINGUN MOMENTO SE SOLICITAN DATOS SENSIBLES O PERSONALES; POR LO CUAL NO VULNERA O COACCIONA ALGUN DERECHO, YA QUE SE SOLICITA EXPRESAMENTE "NUMERO DE PROCEDIMIENTOS"” (Sic)

  y Razones o Motivos de Inconformidad
“DERIVADO DE LO CUAL A UNA INTERPRETACION PERSONAL SE SOLICITA LA CLASIFICACION CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION VULNERANDO EL DERECHO A LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA DEL SOLICITANTE YA QUE NUNCA SOLICITA DOCUMENTALES NI DATOS PERSONALES SIN EMBARGO LA OBSTRUCCION DEL ACCESO A LA INFORMACION SI RECAE EN UNA ANOMALIA POR PARTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DE LA INSTITUCION ENCARGADA DE PROPORCIONAR LA INFORMACION.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso para rendir su informe justificado. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha  catorce de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho al acceso a la información, sin embargo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, de la actual administración, lo siguiente:
1. De las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco;
a) Total de consultas atendidas
b) Total de tratamientos y cirugías 
c) Total de los ingresos, egreso, procedimientos y condonaciones
d)  Estudios socioeconómicos realizados
e) Estudios socioeconómicos aprobados para apoyos
f)  Estudios socioeconómicos a los que se les entregó apoyo y tipo de apoyo 

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado emitió su respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados; 
· ACT EXT-22.pdf: Soporte documental que consta de ocho fojas en formato PDF en el que se advierte el acta de la vigésima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia por medio del cual se clasifica la información de la solicitud  00034/DIFTEPOTZO/IP/2025 como confidencial de manera total los “estudios socioeconómicos” de la Coordinación de Trabajo Social. 
· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en  formato PDF de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de   la Tesorería anexa una tabla que consta de los ingresos desglosados en consultas, tratamientos por cirugías, las condonaciones así como los egresos. 

· Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Coordinación de Trabajo Social manifiesta lo siguiente; 
· Respecto los estudios socioeconómicos la información versa respecto datos sensibles toda vez que hace constar de información de carácter confidencial como lo es el estado de salud, situación económica, datos patrimoniales y circunstancias familiares del solicitante y su núcleo familiar.
· Respecto el tipo de apoyo otorgado mediante estudio socioeconómico;
(1) Condonación de consulta ginecológica.
(1) Ultrasonido obstétrico.
(1) Condonación en BH, QS, EGO, perfil hormonal, hemoglobina, tele de tórax 
(1) Condonación en BH, cinética de hierro, IgE, exudado faríngeo, espirometría con y sin salbutamol comparativa, RX tele de tórax, PCR de influenza y COVID.
(1) descuento del 20% en cirugía de hemorroides.
 (1) Descuento en procedimiento de legrado y en cirugía de histerectomía abdominal. 
(1) Estudio posoperatorios.
 
(8) Estudios de laboratorio (BH, cinética de hierro, 1gE, Faríngeo, Tele, Espirometría, Influencia PCR, COVID PCR).
 (1) Condonación de consulta ginecológica y 20% de descuento en parto.

· Oficio Respuesta Servicios Medicos.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Servicios Médicos refiere lo siguiente; 
[image: ]
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION SOLICITADA EN NINGUN MOMENTO SE SOLICITAN DATOS SENSIBLES O PERSONALES; POR LO CUAL NO VULNERA O COACCIONA ALGUN DERECHO, YA QUE SE SOLICITA EXPRESAMENTE "NUMERO DE PROCEDIMIENTOS” y como razones o motivos de inconformidad “DERIVADO DE LO CUAL A UNA INTERPRETACION PERSONAL SE SOLICITA LA CLASIFICACION CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION VULNERANDO EL DERECHO A LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA DEL SOLICITANTE YA QUE NUNCA SOLICITA DOCUMENTALES NI DATOS PERSONALES SIN EMBARGO LA OBSTRUCCION DEL ACCESO A LA INFORMACION SI RECAE EN UNA ANOMALIA POR PARTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DE LA INSTITUCION ENCARGADA DE PROPORCIONAR LA INFORMACION.” en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta de la totalidad de los procedimientos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco así como la clasificación realizada respecto los estudios socioeconómicos.

De lo anterior, es de precisarse que el Recurrente  únicamente expreso inconformidad respecto el número que integra en su totalidad de los procedimientos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco así como los estudios socioeconómicos realizados por lo que respecto a la total de consultas atendidas, la total de tratamientos y cirugías, el total de los ingresos, egreso, y condonaciones, así como los estudios socioeconómicos aprobados para apoyos y los estudios socioeconómicos a los que se les entregó apoyo y tipo de apoyo deben declararse consentidas por el RECURRENTE.

En este sentido no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Por lo que, se debe traer a efecto de establecer si la respuesta brindada por el Sujeto Obligado colma el derecho al acceso a la información del Recurrente se debe de traer a colación el Manual de Organización del Sujeto Obligado a efecto de advertir que cuenta con diversas coordinaciones que en el ámbito de sus atribuciones brindan servicios los cuales se encuentran encaminados a la atención a grupos vulnerables, como se advierte a continuación; 
СОORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR Proteger, asesorar, atender y orientar a los adultos mayores de 60 años, que habitan en el Municipio, ofreciéndoles atención médica y actividades de terapia ocupacional, fisica, recreativa y cultural encaminada a mejorar su calidad de vida individual, familiar y social.
II. FUNCIONES:	
….
m) Procurar que los Adultos Mayores reciban atención médica de calidad en las instituciones de salud de los tres niveles de gobierno

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD
Integrar un equipo multidisciplinario que brinde servicios de rehabilitación a las personas con algún tipo de discapacidad, de tal forma que puedan contribuir a mejorar la calidad de vida de este grupo vulnerable, otorgándoles servicios que les ayuden a recuperar las funciones básicas de sus órganos, pero sobre todo que les permitan ser autosuficientes.
II. FUNCIONES:
…
j) Ofrecer consulta médica especializada a las personas con discapacidad; 
k) Ofrecer las terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje que el paciente requiera; 
L) Fomentar la integración educativa, social y recreativa de las personas con discapacidad;

СОORDINACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS
Supervisar y coordinar el correcto desarrollo de programas educativos, de capacitación y asistenciales que se implementen en la Estancia Infantil y Jardines de Niños dependientes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, garantizando su correcto funcionamiento.
· DIRECCIÓN DE ESTANCIA INFANTIL Dirigir y supervisar la ejecución de los programas educativos y de estimulación temprana tendientes a la atención de los niños inscritos en la Estancia Infantil de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto marque el DIFEM y el Sistema Municipal.
II. FUNCIONES:
…
c) Ejecutar los mecanismos necesarios para identificar cualquier alteración en la salud de los niños que pueda poner en riesgo su óptimo desarrollo;
	
	COORDINACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS
Coordinar, supervisar, analizar y elaborar estrategias de prevención, promoción, educación para la salud, asi como garantizar el acceso universal a la prestación de los servicios de salud de calidad en los diferentes centros de atención del Sistema
II. FUNCIONES:
…
g) Promover el modelo de educación para la salud, bienestar social y comunitario, para garantizar mejores condiciones de vida; 
h) Cumplir con la coordinación interinstitucional de, acuerdo a los programas de salud establecidos; 
i) Garantizar la aplicación permanente de actividades de prevención y promoción de la salud, para reducir la incidencia de las principales causas de morbilidad;
 j) Promover actualización y capacitación médica continúa del personal de salud;

СОORDINACIÓN DE SERVICIOS ODONTOLÓGICOS: Coordinar, organizar y crear programas que contribuyan a elevar la calidad de los servicios de salud bucal, así como proporcionar alternativas de rehabilitación para disminuir las enfermedades bucodentales.
II. FUNCIONES:
…
	f) Otorgar atención odontológica preventiva y curativa, preferentemente en beneficio de grupos de escasos recursos económicos:
	 g) Implementar el programa de orientación y prevención de salud bucal a quien así lo solicite, en la que se incluya la aplicación de flúor en niños menores de 12 años;
	 h) Participar, en materia odontológica, en las jornadas médico-asistenciales que brinda el Sistema en las diferentes comunidades del Municipio de Tepotzotlán;

Ahora bien, conforme Manual de Organización del Sujeto Obligado cuenta con una clínica enfocada en materno infantil cuyo objetivo es promover la salud, prevenir enfermedades y proporcionar atención médica a la población teniendo entre sus funciones proporcionar atención médica en las áreas de Urgencias, Ginecología y Obstetricia, Pediatría, Cirugía General, Traumatología, Medicina Interna, Dermatología, Otorrinolaringología.

De lo anterior, es de recordarse que si bien el Sujeto Obligado envió un documento ad hoc en el que enlisto las consultas realizadas por el médico de especialidad así como los tratamientos por cirugías también lo es que dicha información  no corresponde con el requerimiento de información planteado por el Recurrente pues requirió el total de los procedimientos realizados por todas las unidades administrativas, por lo que del estudio en comento este Instituto no puede tener por acreditado que se haya turnado la solicitud de información a todas las unidades administrativas que en ejercicio de sus atribuciones y funciones pudieran poseer, generar y administrar la información pues se advierte de manera enunciativa más no limitativa que la Coordinación de atención a la discapacidad tiene entre sus funciones ofrecer las terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje y que la Coordinación de servicios odontológicos tiene entre sus funciones otorgar atención odontológica preventiva y curativa por lo que no se puede acreditar que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Así este Instituto no puede tener por colmado el requerimiento de información requerido pues el Sujeto Obligado fue omiso en turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que integran el Sujeto Obligado por lo que no se puede acreditar el principio de búsqueda exhaustiva de la información, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, se trae a colación el criterio anteriormente referido a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Respecto el número de procedimientos se precisa que corresponde únicamente a información estadística, luego entonces en términos del criterio orientador emitido por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)
Es así que, para el presente caso se trata meramente de información estadística, en atención al criterio ante referido, independientemente la materia con la que se encuentre vinculada la información no ha lugar a su clasificación, por consiguiente el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información.
Ahora bien, respecto la clasificación de los denominados “Estudios Socioeconómicos” este Instituto debe precisar que si bien en la solicitud de información  00034/DIFTEPOTZO/IP/2025 si bien el Recurrente no preciso si requería el soporte documental o bien la información estadística de los estudios socioeconómicos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado también es cierto que mediante sus razones o motivos de inconformidad refirió “NUNCA SOLICITA DOCUMENTALES NI DATOS PERSONALES”  de tal forma que en suplencia de la queja del Recurrente conforme los principios de Eficacia, Certeza y Objetividad consagrados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia Local este Instituto determina que el Recurrente requirió el número/totalidad de estudios socioeconómicos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.

En este sentido, la información correspondiente a los estudios económicos también corresponde a información estadística pues al requerir el número/totalidad de estudios socioeconómicos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco no se actualiza causal de clasificación como confidencial de la información establecida en el artículo 143 de la Ley de Transparencia Local.

Por lo que este Instituto no puede tener por satisfecho el derecho al acceso a la información del Recurrente por lo que resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública el soporte documental que dé cuenta de la totalidad de procedimientos y  totalidad de estudios socioeconómicos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.	

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy cla
ro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00034/DIFTEPOTZO/IP/2025 que  ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00034/DIFTEPOTZO/IP/2025, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en términos del considerando QUINTO de esta resolución, haga entrega de ser procedente en versión pública de lo siguiente:
1. Soporte documental que dé cuenta de la totalidad de procedimientos y estudios socioeconómicos realizados por las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.	
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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